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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120002201700097-
01, SIENDO AFECTADO(S) RICARDO GARCÍA FIERRO, JOSE DE JESUS LEON 
NIÑO, JAIRO ALFREDO MANCIPE HERNANDEZ Y BBVA COLOMBIA, LA SALA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA 
DEL MAGISTRADO WILLIAM SALAMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE FECHA ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN 
EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 04 DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019) PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, QUE 
DECLARÓ LA EXTINCIÓN DEL DOMINIO DE LOS INMUEBLES CON M.I. 50N-
685062 Y 50C- 1382066 DE PROPIEDAD DE RICARDO GARCIA FIERRO, A FAVOR 
DEL FONDO PARA LA REHABILITACIÓN INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA 
EL CRIMEN ORGANIZADO “ FRISCO” O QUIEN HAGA SUS VECES. CONTRA LA 
DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 13-ENERO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
(LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 15-ENERO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA 
(ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 18, 19 Y 20 DE ENERO DE 2021.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 080013120001201600026-
01, SIENDO AFECTADO(S) MARTINEZ EBRANT & CIA. LTDA. Y CARMEN BELIZA 
MARTINEZ EBRANT, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO PEDRO ORIOL 
AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRES (3) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUEZ PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA EL OCHO (08) 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), MEDIANTE LA CUAL SE DECIDIÓ, 
ENTRE OTRAS DETERMINACIONES, DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO 
DE DOMINIO DE LOS BIENES INMUEBLES IDENTIFICADOS CON LAS 
MATRÍCULAS INMOBILIARIAS NOS. 060-2783 Y 040-59072. CONTRA LA DECISIÓN 
NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 13-ENERO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
(LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 15-ENERO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA 
(ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 18, 19 Y 20 DE ENERO DE 2021.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120002201500013-
01, SIENDO AFECTADO(S) PABLO EMILIO ESCOBAR GAVIRIA, FERNANDO 
HENAO VALLEJO, VALENCIA HENAO Y CIA COLECTIVA CIVIL, OSCAR DIEGO 
JARAMILLO FERNANDEZ, MARIA ISABEL SANTOS CABALLERO, MANUEL 
LEONCIO MARTINEZ LOPEZ, JHON JAIRO VELASQUEZ VASQUEZ, VICTORIA 
EUGENIA HENAO VALLEJO, LUZ MARINA VELASQUEZ VASQUEZ, AURA OFELIA 
VASQUEZ DE VELASQUEZ, MARTHA LEONOR VELASQUEZ VASQUEZ, NATALIA 
HENAO FLOREZ, CAROLINA HENAO FLOREZ Y DAVID HENAO FLOREZ, LA SALA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON 
PONENCIA DEL MAGISTRADO PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO DE 
SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR EL FALLO PROFERIDO POR EL 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE ANTIOQUIA, EL DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), ADICIONADO EN PROVIDENCIA DEL VEINTIDÓS (22) DE 
FEBRERO DE ESA MISMA ANUALIDAD. CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 13-ENERO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
(LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 15-ENERO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA 
(ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 18, 19 Y 20 DE ENERO DE 2021.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 660013120001201700040-
01, SIENDO AFECTADO(S) RAFAEL ANTONIO VALLEJO ÁLVAREZ, JAIR DE 
JESUS VALLEJO QUINTERO, MARIA MARLENY QUINTERO DE VALLEJO, AURA 
LIDI VALLEJO QUINTERO Y MARIA NORELLY VALLEJO QUINTERO, LA SALA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA 
DEL MAGISTRADO PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE FECHA TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL 
QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PEREIRA, 
EL TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE (2020), MEDIANTE LA CUAL NO 
EXTINGUIÓ EL DERECHO DE DOMINIO DEL PREDIO IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 114-14629 DENOMINADO “CANTADELICIAS”, 
UBICADO EN EL PARAJE “EL VEREDAL”, MUNICIPIO DE PENSILVANIA 
(CALDAS), CUYA PROPIEDAD SE HALLA INSCRITA A NOMBRE DE RAFAEL 
ANTONIO VALLEJO ÁLVAREZ (Q.E.P.D). CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 13-ENERO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
(LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 15-ENERO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA 
(ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 18, 19 Y 20 DE ENERO DE 2021.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 410013120001201700188-
01, SIENDO AFECTADO(S) SOLEDAD CARRILLO CÁRDENAS Y FLORESMIRO 
MEDINA MEDINA, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO PEDRO ORIOL AVELLA 
FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRES (3) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR 
LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, EL VEINTISIETE (27) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), POR MEDIO DE LA CUAL SE RESOLVIÓ 
EXTINGUIR EL DOMINIO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NÚMERO 350-55550, UBICADO EN LA CARRERA 38 NO. 11-55 DEL 
BARRIO GAITÁN DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA, CUYA PROPIEDAD LA 
OSTENTAN LOS CIUDADANOS SOLEDAD CARRILLO CÁRDENAS Y FLORESMIRO 
MEDINA (Q.E.P.D). CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 13-ENERO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
(LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 15-ENERO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA 
(ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 18, 19 Y 20 DE ENERO DE 2021.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 660013120001201800033-
01, SIENDO AFECTADO(S) JORGE ALBERTO TORRES, LA SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL 
MAGISTRADO PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE FECHA TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL 
QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PEREIRA, 
EL DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), POR MEDIO 
DE LA CUAL SE RESOLVIÓ EXTINGUIR EL DOMINIO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 106-25853, UBICADO EN 
LA CALLE 28 NO.- 1 A - 10, LOTE 3, MANZANA 2, BARRIO LOS LIMONES DE LA 
DORADA (CALDAS) CUYA TITULARIDAD SE HALLA INSCRITA A NOMBRE JORGE 
ALBERTO TORRES. CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 13-ENERO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
(LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 15-ENERO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA 
(ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 18, 19 Y 20 DE ENERO DE 2021.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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